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Señores ¡ 
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- NOTARIA 
DÉCIMA QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
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TINOCO A FAVOR DE LA SEÑORITA PROFETA 
» DAD ULAREAGCGA AS Ea ES ORG Ak » 

LUZA RRAGA CABRERA Y VICENTE GINALDO 
A FAVOR DIDHACÍAS-CABRERA 

- 2010 
DEL ANO: 
  

GUAYAQUIL, MAYO 07 DEL 2010 

RACE ALMEIDA MORAN 
R.U.C. 0911424851001     

A
 
A
 
A
 
A
 

A
 
A
 

a



«5
 

  

Cesión de Participaciones Sociales 

   

   

    

NOTARIA XV sr, 8 . Yon 

GUAYAQUIL de la Compañía “Seprihuan” Cia. 
Grace Almeida Morán Ltda. Seguridad Privada 

Abogada 

S
S
 

Huancavilca que otorgan los 

señores Ingeniero Comercial, 

Vicente San Martín Rueda 

Vásquez, Sonia del' Carmen 

Coello Vera y Ángel de la Cruz 
Navas Tinoco a favor de la 

señorita Profeta Piedad 

£Luzarraga Cabrera, Jorge Arturo 

£Luzarraga Cabrera y Vicente 

Ginaldo Macías Cabrera.—— 

Cuantía: Indeterminada. ——— 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

seis de mayo del dos mil diez, ante mí, Abogada Grace 

Almeida Morán, Notaria Titular Décimo Quinta del 

Cantón Guayaquil comparecen, por una parte, los señores 

Ingeniero Comercial Vicente San Martín Rueda Vásquez, 

quien declara ser de estado civil divorciado, de ocupación 

ejecutivo; Sonia del Carmen Coello Vera, quien declara ser 

tado civil soltera, de ocupación ejecutiva; y, Ángel de la 
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Cabrera, quien declara ser de estado civil soltero, de 

ocupación ejecutivo; y Vicente Ginaldo Macías Cabrera, 

quien declara ser de estado civil soltero, de ocupación 

ejecutivo. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Guayaquil, 

hábiles y capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

la presente escritura, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me hacen entrega de la 

minuta que dice así: Señora Notaria: En el Registro de 

Escrituras Públicas, a su digno cargo, sírvase insertar una 

de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

“Seprihuan” Cia. Ltda. Seguridad Privada Huancavilca, de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: Primera: Intervintentes.- 

Comparecen y otorgan la presente escritura pública, los 

señores Ingeniero Comercial, Vicente San Martín Rueda 

Vásquez, propietario de nueve mil novecientos veinte y 

cinco participaciones; Sonia del Carmen Coello Vera, 

propietaria de cuarenta participaciones; y, Ángel de la Cruz 

Navas Tinoco, propietario de treinta y cinco 

participaciones, en sus calidades de Cedentes, y señorita 

Profeta Piedad Cuzarraga Cabrera, Jorge Arturo 

Luzarraga Cabrera y Vicente Ginaldo Macías Cabrera, en 

sus calidades de Cesionarios. Segunda: Antecedentes.- A) 

Lor Escritura Pública extendida en Guayaquil el catorce co de 
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Compañía “Seprihuan” Cía. Ltda. Seguridad Privada 

UAQUIL Huancavilca, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Grace Almeida Morán Guayaquil, el nueve de febrero del dos mil cinco. B) 
Abogada 

Mediante Escritura Pública, otorgada el veinte y cuatro de 

agosto del año dos mil nueve, ante el Notario Suplente 

Encargado Vigésimo Noveno, Abogado Renato Esteves 

Sañudo, se procedió a insertar en el protocolo de escrituras, 

una Cesión de Participaciones Sociales, Reforma del 

Estatuto y Aumento del Capital Social de la Compañía 

Seprihuan. Cía. Ltda. Seguridad Privada Huancavilca, en 

nueve mil seiscientos dólares, e inscrita el cinco de octubre 

del año dos mil nueve. C) Mediante Escritura Pública 

otorgada el doce de octubre del año dos mil nueve, ante el 

Notario Suplente Encargado Vigésimo Noveno, Abogado 

Renato Esteves Sañudo, se procedió insertar en su protocolo 

de escrituras una Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañía Seprihuan. Cía. Ltda. Seguridad Privada 

Huancavilca, la misma que fue inscrita el nueve de 

noviembre del año dos mil nueve. D) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

Seprihuan. Cia. Lida. Seguridad Privada Huancavilca, 

reunida el día viernes treinta de abril del año dos mil diez, 

decidió por unanimidad: una) Autorizar al señor Ingeniero 

Vicente San Martín Rueda Vásquez, transferir a la 

eñorita Profeta Piedad Luzarraga Cabrera, nueve mil 
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ovecientos veinte y cinco, participaciones ordinarias de un 

dólar cada uno dentro del capital social de la compañía. 
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Además declara que las participaciones que en este acto 

transfiere, las adquirió de estado civil divorciado. dos) 

Autorizar a la señorita Sonia del Carmen Coello Vera, 

transferir al señor Jorge Arturo Luzarraga Cabrera, cuarenta 

participaciones ordinarias de un dólar cada una dentro del 

capital social de la compañía, y, tres) Autorizar a Ángel de la 

Cruz Navas Tinoco transferir a favor del señor Vicente 

Ginaldo Macías Cabrera, treinta y cinco participaciones 

ordinarias de un dólar cada una, dentro del capital social de 

la compañía, con lo que se completa el ciento por ciento del 

capital social de la compañía. En consecuencia, los 

cesionarios aceptan y agradecen las cesiones de 

participaciones efectuadas a su favor. Los Socios resolvieron 

autorizar al señor Ingeniero Comercial, Vicente San Martín 

Rueda Vásquez, Gerente General de la compañía Seprihuan 

Cía. Ltda. Seguridad Privada Huancavilca, para que realice 

todas las diligencias para que se legalice la respetiva escritura 

pública de cesión de participaciones. Se adjunta como 

documento habilitante el Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la Compañía Seprihuan Cía 

Ltda, Seguridad Privada Huancavilca,, celebrada el treinta 

de abril de dos mil diez, para los fines de ley. Agregue 

Usted Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez def este instrumento. (Firma 

1 dl e). Abogado Kfléber Miño Martínez. Matrícula 

SIR ! lAbogados del Guayas. Hasta aquí la minuta 

número cuatro mil ochocientos cincuenta y sets.



SEPRIHUAN CIA. LTDA. 

SEGURIDAD PRIVADA HUANCAVILCA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SEPRIHUAN. CIA, LTDA SEGURIDAD PRIVADA HUANCAVILCA, 

CELEBRADA EL TREINTA DE ABRIL DE 2010.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el treinta de abril del año dos mil 

diez, siendo las dieciséis horas, en la oficina de la compañía ubicada en las calles 
Nueve de Octubre, cuatrocientos veinte y cuatro y Chile, se reúnen en Junta 
General Extraordinaria de Socios los siguientes señores: ingeniera Comercial 

Vicente San Martín Rueda Vásquez, propietario de nueve mil novecientos veinte y 

cinco participaciones; Sonia del Carmen Coello Verá, propietaria de cuarenta 
participaciones; y, Ángel de la Cruz Navas Tinoco, propietario de treinta y cinco 
participaciones, se deja expresa constancia que todas las participaciones son 

iguales, acumulativas e indivisible y tiene un valor nominal de un dólar de fos 

Estados Unidos de América, cada una, y a la presente fecha se encuentran 

íntegramente suscritas y totalmente pagadas. La presente Junta General 

Extraordinaria de Socios, se reúnen sin los requisitos de la previa convocatoria 
por cuanto se encuentran presentes la totalidad del capital social pagado de la 

compañía que es de diez mil dólares, por lo que están de acuerdo en tratar los 
siguientes puntos del orden del día: 

Primero.- Conocer y resolver sobre las Cesiones de Participaciones Sociales de la 
Compañía SEPRIHUAN CIA LTDA. SEGURIDAD PRIVADA HUANCAVILCA. 

Segundo.- Resolver sobre la autorización para efectivizar formalmente este acto 

traslativo de participaciones 

Los socios designan al señor Diomedes Querubín Solórzano Vera, para que ejerza 
ta función de Presidente Ad-Hoc y al señor Abogado Kléber Miño Martínez, para 
que realice el cárgo de Secretario Ad-Hoc de la junta, quienes luego de aceptar 

 



  

Solicita la palabra el socio señor Ingeniero Comercial Vicente San Martin 

Rueda Vásquez, y al ser concedida expresa que es actual y legítimo 

propietario de nueve mil novecientos veinte y cinco participaciones, de un 

dólar cada uno, participaciones ordinarias y nominativas dentro del capital 

social de la compañía, y que por motivo de carácter personal desea transferir 

el total de sus participaciones a favor de la señorita Profeta Piedad 
Luzarraga Cabrera, Los señores socios luego de deliberar, dejan establecido 

que no se acogen al derecho de preferencia que la ley de compañías le 
franquea, y por lo tanto RESUELVEN por unanimidad aprobar y autorizar esta 

compañía, por lo que solicita a los señores socios acepte su decisión de 

transferir sus cuarenta participaciones ordinarias y nominativas de un dólar 

no se acogen al derecho de preferencia establecido en la ley de compañías, 

por lo que RESUELVEN por unanimidad aprobar y autorizar esta 

transferencia. Solicita la palabra el señor Jorge Arturo Luzarraga Cabrera, y 
al ser concedida acepta las transferencias de participaciones efectuadas a su 

favor, por lo que agradece tal deferencia hacia su persona. 

De igual manera procede el señor Ángel de la Cruz Navas Tinoco, solicita la 

palabra y se la conceden en forma inmediata; expresa que es su voluntad 

transferir treinta y cinco participaciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una de ellas, a favor del señor Vicente Ginaldo Macías Cabrera. 

Los socios presentes dejan una vez más aclarado que no es su deseo 

obtener aquellas participaciones a prorrata de su porcentaje participativo, 

por lo que na $e acogen al derecho de preferencia establecido en la ley de 
compañías, por lo que RESUELVEN por unanimidad aprobar y autorizar esta 

transferencia. Solicita la palabra el señor Vicente Ginaldo Macías Cabrera, y 

al ser concedida acepta la transferencias de participaciones efectuadas a su 

favor, por lo que agradece ta! deferencia hacia su persona. Luego de recibir a 

satisfacción los valores respectivos por las participaciones cedidas, los 

 



  

    

   

   

  

participan de la misma y continúan tratando el segundo punto del orden del 

día. 

VER SOBRE LA AUTORIZACION PARA EFECTIVIZAR 

ESTE ACTO TRASLATIVO DE PARTICIPACIONES. 

SEGUNDO.- 

FORMALME 

En vista de las cesiones que se han efectuado, el señor presidente solicita 
que el Gerente General de la compañía se encargue de realizar el trámite 

correspondiente para elevar a Escritura Pública este acto societario, así 

como también se proceda 3 otorgar nuevos certificados de participaciones a 
favor de los socios entrantes. En lo que respecta a la actualización del libro 

de participaciones y socios se solicita proceder a efectuar la correspondiente 

actualización. 

No existiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción 

del acta, la cual luego de ser leída fue aprobada por unanimidad por la Junta 
General de Sopios, dándose por concluida esta sesión siendo las dieciocho 
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SEPRIHUA AN CIA. LTDA. SEGURIDAD PRIVADA 
HUANCAVILCA” 

Guayaquil, a 23 de yo del 2009 

Señor o CN ] 
Ing. VICENTE SA N MARTIN RUEDA VASQUEZ Po 
Ciudad. o | A > o 

Cúmpleme informarle, que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía SEPRIHUAN CIA. LTDA. SEGURIDAD PRIVADA HUANCAVILCA, 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL 
de la misma, por el lapso de dos años, con las atribuciones y deberes determinados 
en el Estatuto Social 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 

Estatuto Social de la compañía. , 

Los demás deberes atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía, 

cuya escritura pública de constitución se otorgó ante el Notario Vigésimo Primero 
del Cantón Guayaquil, el día 14 de Diciembre del 2004, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 9 de Febrero del 2005. 

Atentamente, 

Ll po 
] te? | % ! 

Qe > Y PA 

SONIA DEL C4 EN COELLO VERA 

SECRETARIA AD - HOC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
SEPRIHUAN CIA. LTDA. SEGURIDAD PRIVADA HUANCAVILCA, según 

consta en el noñíb 2 pipstóafe antecede.- Guayaquil, a 23 de Mayo del 2009. 

VICENTE SAN ARRE ERE QUE 
C.C. No. 0901070466

 PRA Ce ) 

QNALIDAD ECUAY RIANA   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 22,732 - 
FECHA DE REPERTORIO: 26/may/2009 

Cep). fs HORA'DE REPERTORIO: 10:54 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON/ GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiséis de Mayo'del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

“SEPRIHUAN CIA. LTDA. SEGURIDAD PRIVADA 
HUANCAVILCA, a favor de- VICENTE SAN MARTIN RUEDA 
VASQUEZ, a foja 52, 2141 Registro Mercantil número 9.670. - 

ORDEN: 22732: 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0992389893001 

RAZON SOCIAL: SEPRIHUAN CIA. LTDA, SEGURIDAD PRIVADA HUANCAVILCA 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE OTROS 
REP. LEGAL (AGENTE DE RÉTENCION: — MANDICH CARDOZO MANUEL CESAR 

+ UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

FEC. INIGIO ACTIVIDADES.: UDiU2i2005 FEC. CONSTITUCION: UBsUZiZUUs 

FEC. INSCRIPCION: 21/02:2005 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEGER A PERSONAS O PROPIEDADES 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Imersección: MACHALA — Oficina: 503 Referencia ubicación: DIAGONAL A LA FARMACIA SANA SANA — Talefona 
Trabajo: 2312356 

OBLIGACIONES TRIBUTARIA 

ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN DE IMPUEBTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUALIDE IVA - 

e 
2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: — 0992389893001 

RAZÓN SOCIAL: SEPRIHUAN CIA, LTDA. SEGURIDAD PRIVADA HUANCAVILCA 

ESTABLECIMIENTOS ¡ TIRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. ¡INÍCIO AGT.: 09/02/2005 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES EGONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION PARA PROTEGER A PERSONAS O PROPIEDADES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  

   

    

    
    

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL. Parroguiidu LO E OCTUBRE QCHURTADO — Rúmera) 202 
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Notarial, reformada por ul Decroto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1,978, publleada en el Registro Oficial No. 554 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 118163 Usuario: hcampozano 

Nombre: SEPRIHUAN CIA. LTDA. SEGURIDAD PRIVADA HUANCAVILCA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): [10.000,0000 | 

  

      
     

   
  

         

  

[+ | 1zoza1zaza — [COELLO VERA SONIA DEL CARMEN NACIONAL a 
; 2 | OBQRGa0717 — [NAVAS TINOCO ANGEL DE LA CRUZ | [ECUADOR ÍNacionaL | 35/0000 
[3 U” Qyoro7os66 — [RUEDA VASQUEZ VICENTE SAN MARTIN. [ECUADOR ÍnacionaL | 9.925,0000 
o i aus sj 0 000 au 
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Hanz Campozano Junghluth 
Delegado del Secretano Genera! 

    

OÍÉTAYA 

FECHA DE EMISIÓN: 27/11/2009 2:38:33 PM 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Hegistro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se afectós 
tentendo en cuenta lo prescrito en fos aftículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no axtingus ni genera derechos respecto de la titularidad de 
tas participaciones ya que, en el Árt. 143 párrafo segundo, del mismo cuerpo tagal, respecto de la cesión de participaciones se dige: “...En el libro 
respectivo de la compañila se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anylará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
nuevo a favor del cesionario”. Desde t , el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de fa escritura de constitución en el 
respectivo protocolo del notario”, De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias 
de responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formafizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comertio. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de ls veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acarde con lo prescrita en el Art. 256 
de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los aiministradoras de tas compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la 

existencia y exac:itud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañtlas, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, ¡SORRONES O TESTA BAS, ETC. LO INVALIDAN,    
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Í msrrucción 
PROFESIÓN — 

$ SECUNDARIA , ESTUL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

* RUEDA ALBERTANO 

APELLID
OS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VASQUEZ AURORA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
; GUAYAQUIL 

: 

.| 2006-12»27 
: FECHA DE EXPI

RACIÓN 
, 

: 2018-12-27 
E 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

jé IDECUOYO1070466<<<<<<<<<s<<<<< 
Y 530413M181227ECU<<<<<<<<<<<<<< 

e RUEDA<VASQUEZ<<VICENTE<SAN<MAR 
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CIUDADANO (A): 

: usted 
te documento 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de junio del dos mil diez, queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía SEPRIHUAN CIA. LTDA. 
SEGURIDAD PRIVADA HUANCAVILCA, autorizada por la Ab. 
Grace Almeida Morán, Notaria Decima Quinta del Cantón 
Guayaquil, el día 6 de mayo del 2010, mediante la cual los señores: 
VICENTE SAN MARTIN RUEDA VASQUEZ cede 9.925 
participaciones sociales a favor de PROFETA PIEDAD LUZARRAGA 

5 y ANGEL DE:-LA CRUZ NAVAS TINOCO cede 35 
es sociáles'a favor dé VICENTE GINALDO MACIAS 
2 .Jodas Tas participaciones tienen un, alor nominal de Un 

Mercantil de 2009, al margen de las 1 Inseripcie 
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Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

No.Participaciones Cesionarios 
9925 LUZARRACA CABRERA PROFETA PIEDAD 
40 LUZARRAGA CABRERA JORGE ARTURO 
35 MACIAS CABRERÁ VICENTE GINALDO       

  
  

 


